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1 premio de 2.500.000 pesetas (primer premio) para el 
número ... ........ , '" ... .. ...... . ... oo. ... ... ... 69916 

Vendido en Zaragoza. 
2 aproximaciones de 65.000 pesetas, para los 

números 69915 y 69917. 
99 de 5.000 pesetas cada ana. para los núme

ros 69901 al 70000, amoos inclusive (excepto 
el número 69916 del primer premio). 

799 de 5.000 pesetas para todos los números ter-
minados como el primer premio en ... .. . ... 16 

7.999 relntegros de 500 pesetas para todos los nú-
meros terminados como el primer premio en 6 

Esta lista comprende 11.604, premios adjudicados, para ca.cla 
serie, en este sorteo La lista desarrollada, con el formato ha
bitual, se expondrá en \os sitios de costumbre. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por 
la que se hace ptblico el prospecto de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 16 de octubre 
de 1967. 

EXTRAORDINARIO DE LA HISPANIDAD 
El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 16 de octubre, 
a las diecinueve y cinco hor¡¡,s. en el Teatro Principal de Za
ragoza, y constará de siete series de 80.000 billetes cada una, 
al precio de 1.000 pesetas el billete, divididos en décimos a 
100 pesetas; distribuyéndose 53.500.000 pesetas en 11.326 premios 
para cada serie. 

PREMIO ESPECIAL ?ARA UNA SOLA SERIE 
Un premio adicional de 17.500.000 pesetas para el billete 

que, habiendo obtenido en el sorteo el primer premio, corres
ponda a la serie que resUlte designada por la suerte. 

Premios 
de cada serie 

1 de 7.500.000 U1." extraceión de 5 cifras) ...... 
4 de 750.000 (7." a 10." extracciones de 5 cifras) 
2 de 250.000 (5." Y 6." extracciones de 5 cifras) 
4 de 100.000 U." a 4." extracciones de 5 cifras) 

16 de 50.000 (1.& Y 2." extracciones de 4 cifras) 
2.400 de 10.000 (La a 30." extracciones de 3 cifras) 

799 de 10.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean igurues y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga 
el premio primero (11.' ,extracción de 5 cifras) 

99 aproximaciones de 1O.OiJO pesetas cada una, 
pa;ra los 99 números restantes de la centena 
del premio primero (11a extracción de 5 ci-
fras) '" ... ............................... .. 

2 aproximaciones de 1oo.roo pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio primero (11.& extracción de 5 cifras) 

7.999 reintegros de ·1.000 pesetas cada uno, para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero (11." extrac
ción de 5 cifras) ... .., ... oo, ... ... oo , ...... , ... 

11.326 

Pesetas 

7.500.000 
3.000.000 

500.000 
400.000 
800.000 

24.000.000 

7.990.000 

990.000 

321.000 

7.999.000 

53.500.000 

Para la ejecución de este SJrteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha rEPresentan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá -ocho bolas, 
numeradas -del O al 7, y los cU1tro restantes, 10 bolas cada uno, 
numeradas del O al 9. 

Para las extracciones de los números correspondientes a los 
premios de 10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro 
para los de 50.000. En estas e.~tracciones. realizadas por orden 
de menor a mayor cuantía de .os premios, éstos se adjudicarán, 
respectivamente, a aquellos biI:etes cuyas tres o cuatro 1llt1mas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los . correspondientes a los premios de 
100.000 pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor mantía, extrayendo de cada uno 
de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas e: cero, con lo cual el número re
sultante seria el 00000, se considerará que él\te representa 
al uúmero 80.000. 

De un' bombo, en el que .se introducirán siete bolas nume
radas del 1 al 7, se extraerá una bola, que será la que designe 
la serie favoreoida oon el premio especial de 17.500.000 pesetas. 

Del número formado por la 11.- extraoción de 5 cifras 
correspondiente al prp,mio prilnero, se derivarán las centenas, 
aproximaoiones, terminaoiones y reintegros. 

Los premios correspondienles a centenas, aproximaciones, 
terntinaciones y reintegros Belán compatibles entre si y con 
cualesquiera otros que pudieru corresponder al billete; enten-

diéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior al del . premio primero, que si 
saliese premiado en número 1, su anterior es el 80.000, y si 
éste fuese el agraciado, el número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios ' de centena de 10.000 pe
setas se entenderá que si el premio primero correspondiera, 
por ejemplo, al número 25, se considerarán agraciadOS los 
99 números restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y esten igualmente dis
puestas que la.s del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjUdicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán públicos, y lOS concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
imprimirá también la 'lista general de números premiados que 
desarrollará el resultado de las extracciones realizadas que 
constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se, pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro . 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias 
por la que se adjudican los cinco premios de 
500 pesetas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de 
la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid. han resultado agraciadas las 
siguientes: 

Ana Ma;ria Delgado Lara, Piedad Colmenar Cubillo, María 
del Carmen Dopazo Vll1alba, Milagros Cuñado M8Irtin y Trini
dad Chica Molla, del COlegio de. Nuestra Señora de las Mercedes. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. 

Madrid, 5 de octul>re de 1967.-El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza. 

M I N 1ST E R! O 
DE , LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música Municipal del 
Ayuntamiento de Brozas (Cáceres). 

Visto el expediente promovidO por el Ayup-tamiento de Bro
zas (Cáceres) para suprimir la plaza de Director de la Banda 
de Música Municipal y considerando que las razones invocadas 
justifican suficientemente la supresión propuesta, 

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 226 
y concordan·tes del vigente Reglamento de Funcion{l¡rios de Ad
ministración LocaJ, ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la Banda de Música Municipal del Ayuntamiento de Brozas 
(Cáceres) 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.---El Director general, José 
Luis Moris. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música del excelentísimo 
Ayuntamiento de Teruel. 

Visto el expediente promOVido para suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música del excelentísimo Ayunta
miento de Teruel y considerando que las razones invocadas justi
fican suficientemente la supresión propuesta, 


